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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Se publica los martes, Jueves y sábados

Se mecrlbe en la Escuela-!i^ogrdfica, calle de la Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios a los extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por ICO de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—J^oj' un número suelto 0’50.—Atra
sado 0'75.—Anuncios para suscriptore^, palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0’05.

NUM. 86/0
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de U promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l u t iw is  Of ic ia u is  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).
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Presidencia del Consejo de Ministros
9, M ti Bey Don Aífonso XIII (qu# 

Dios guarde), 8, M, la Reina Dofi» Vic
toria Eugenia, 8. A R. el Principe dg 
Asturias é InfanieB y demás personas 
-ie ’.a Augusta Real Familia, continúan 
ilopvedad en su importante salud,

(Gacetas 12 y 13 de Julio)

A8

Grobierno Civil

W
)9‘86

'4'54
15*55

6'99

CIKCILAR
Habiendo regresado a esta 

provincia, con está fecha me ha
go cargo del manejo de la mis- 
■ua, cesando Don Eduardo Las
tres, Secretario de este Gobier
no, que lo desempeñaba interi- 
Q^nente.

Lo que se publica en el Bo l e -T7„ 1^1 diencia ae hizo entonces preceptiva eu
ÍN OFICIAL para general cono- I Ori yxpedieutes, ni el Consejo de E •

diento.
Palma 15 de Julio de 1922.

El Gobernador,

Javier JUMán

U tiAGETA
¡del primitivo concesionario de la mer- 

^ISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA I Ced. Fácil es advertir qi?e en algunos 
____ ' I casos este último requisito sería imposi- 

Ex po s ic ió n  I ble de cumplir, ya porque transaccio
,MQr: Las maUncias de rehabilúa- I oes autorizadas conforme a uo। pretéri- 

«ta do mercedes nobn^riue. antaño lo régimen■ J»ridico hubieren trau miu- 
t^MUnadae a impetrar de la Real 1 do a extraños la Dignidad nobiliaria, y» 
«‘¿-animidad que se alzane la cancela- porque el primer poseedor de la misma, 
«lo de los li uios de Vizconde aludidos I autorizado por la Real Majestad, desig- 
•« la Real Cédula de Felipe IV, se reñ- ra como sucesor a persopa no ligada 
'“fon, desde mediadps d.sl siglo XIX, I al mismo por tincalos 4e consangub

clase ae Digniaacies de aquella I nid^d,
‘Méle, en virtud de la modlflcacipn so- I j^ato parece estatuir alguna diversí- 
^«Venlda por efecto de la reforma tis- | dad de trato según el parentesco ale- 
Cal establecida en el año 1846. I gado por ios aspirantes ale rehabilit|a-

Admitido allí el principio dü la cadu- I ción; y puesto que l^s normas dictadas
putio especial empeño la Adnji’ I en 1912 dejaron indeterminada la ma-’ 

^fiiración en evr.ar que, valiéndose del j jeria, y entretanto se ha dado el caso de 
^cedímiQQtQ, entonces poco exigente, | qoe leyes dictadas en 1914 y 1920 han 
16 1» rehabiliiación, acudieran a pre- I aceptado como base de sus decisiones 
Judería personas cuyo remoto paren* | fiscales el Bea! decreto de 2/ Mayo de 
leaco con loa últimos posedores, produ- | 1911, natural resulta que se atienda a 
í ,6?? “Ponencia de que la Grandeza I desenvolver la norma jurídica implipí 
t, «ul° solicitados iban a recaer en ex- I lamente sancionada por el Poder légis- 
•Wos. El año 1858 se piohibio la reha- 1 lativo, 
filiación de cualquier Tltuio de Casii | Proponíase el Ministro que suicríbe 
7^ lúe se hallase cancelado; seis años I jometer a estudio de tas Cortes del Be»- 

tarde se templaba ese extremado | ho, previa la autorización de V. M,, ua

o-ir* •*

.rigor al decidir,que las caducidades po
drían ser alzadas por nuevas y atendi
bles razones, a instancia de parte legi
tima, entendiendo como tal quien pulie
se alegar algún derecho a sucsder en 
las Grandezas o Títulos de que se trata
se, los Beaies decretos de 1879, 1883, 
1884 y 1885 buscaron la garan U del 
más alto Cuerpo Consultivo déla nación, 

\ prescribiendo que se oyera su autoriza- 
1 do dictamen antea de resolver los expe- 
| dientes incoados, a fin de rehabilitar 

mercedes nobiliarias, y se inició tam- 
b en un criterio limitativo del pareni.es 

\ co, ya que solo serian tenidos como par
te legitima qu enes fuesen descendientes 

\ en línea directa del último poseedor, o 
i bien colaterales del mismo hasr» el dé 

cieno grado iscíusive, computado civil* 
■ mente. ésta la fronterja herei’ varía 

en oerecho privado cassellánd.
Aunque el Código civil V gen e limitó 

¡ al sex o grado el ptirantesbo transveriy) 
! que habilita pará suceder abmestatq 

no sqúmenre no se tranpoytó al derecho 
nobmafio esta novedad jurídica, smri 
que el Beai. decreto de 27 Mayo de 1912, 
hoy vigente, guardó silencio sobre ah 
interesante extreno, y ni la Diputación 
de la Grandeza de España, cuya au- 

tado creyeron procedente formular ob- 
servacioned acerca del particular. Pqr 
lo que a la consangutnidad’se refiere, 
tas modificaciones mayor transcen
dencia debidas al Real decreto de 1912 
consistieron en ño requirir un parentes
co pero exigir que se demos
trara la existencia de él e)ure el solici
tante y el último poseedor del Titulo'o 
Grandeva, asi como también respecto 

proyecto da ley sobre estas cuestiones, 
r así tuvo el honor de manifestarlo 
uando V. M, fué servido expedir su 
leal decreto del año 1921 suspendiendo 
a tramitación de los expedientes incoa

dos para rehabilitar Dignidades nobi
liarias, Pero circunstancias bien noto* 
rí»8 embargan oon gravísimas delibe
raciones de inexcusable primacía la 
atención de ambas Cámaras y aconse- 
an aplazamiento de aquel designio, 
das no parece menos prudente poner 
punto a la forzada espera en que por 
tal motivo se hallan numerosos solici
tantes acogidos a llamamientos legales 
anteriores al Real decreto del año 1921,

A tal fin va encaminado el presente 
proyecto de Decreto; por lo lemas, y 
sqbr.e la base del Real decre o de 27 
de M '.yo de 1912, cuya vig¿nc a es in- 
elutibie mantener, aspírase a detallar 
algunas de sus cardinales or an-acio
nes; se conserva el principio de la ca
ducidad amomática da lai D rn ladea 
nobiliarias cuando hubiasea iraudcurri- 
do, desde la muerte del último poseador, 
tres años sin habar sido solicítala su 
cesióu en las mismas; queda aceptado 
el amplísimo criterio sobre el grado de 
consanguinidad que habilita para instar 
el alzamiento de las "caducidades sobre
venidas; grádúanse las exigencias pro
batorias a tenor del parentesco alegado y 
prqb»do: aclárase la duda nacida de los 
Casos en que el primero y segundo po
seedor Qo esiuviesen ligados por vincu
lo de familia; y, por último, se provee 
al caso, cuya frecuencia puede acen
tuarse cada vez más, de instarse en 
materia nobiliaria el cumplimiento de 
sentencias judiciales adversas a perso
nas agraciadas con la reha bilí Gación 
de la Dignidad litigada.

Fundado en las consideraciones enun
ciadas, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter a la aprobación de 
V. M, el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 8 de Julio de 1922.
SEÑOR

A^L. B. P. de V.M., 
Mariano Ordóñea

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Gracia 

y Justicia y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo primero. Conforma a lo 

prevenido en el articulo 54 de la Cons
titución de 1» Monarquía Española y en 
los 2.® y 8,® ael Real decreto de 24 úU 
Mayo de 1912,. corresponde al Bey 
acordar la rehaOiúc&ción de GrandÓ- 
zas de España y Títulos del Beino su- 
^Irimídos por expresa disposición ad- 
miñlsfratíVA o TffearBBrBir caducidad a 
tenor de lo preceptuado en el articulo 
5.° del citado Real decreto y en i» Re»i 
orden de *29 dé Mayo de 1915.

- - M

MANQUEO 
oonoertfi lo

Articulo 2.® La gracia de rehabilita
ción de Grandezas de España o de Tí
tulos del Reino sólo podrá ser impetra
da por las personas que reúnan las 
condiciones señaladas en el presente 
Decreto, La alegación y probanza de las 
mismas no teodrá otra eficacia que la 
de colocar al interesado en situación de 
apítud para que la rehabilitación sea 
decretada en favor suyo, pero sin que 
por ello deje de ser plenamente potes
tativa para la Corona la concesión o 
denegación de la merced solicitada.

Articulo 3,® Para solicitar la reha
bilitación de Grandezas de España o de 
Títulos de Reino los pretendientes debe
rán demostrar:

A) La anterior existencia de la Dig
nidad de quesee trate;

B) La perpe.uidad de la misma;
C) La supresión o incursión en ca

ducidad de ella.
D) La posesión de rentas suficientes 

para ostentar con el debido decoro la 
distinción nobiliaria solicitada;

E) Hallarse adornado de méritos que 
lea hacen dignos de obtener la gracia de 
la rehabilitación;

F) Encontrarse dentro de los llama
mientos a la sucesión según el orden 
establecido al crearse la merced cuya 
rehabilitación se intenta;

G) Ser consanguíneo del último y 
<el primer poseedor legal de la Gran
deza o Titulo de que se trate, La prue
ba de consanguinidad se referirá al úl
timo y al segundo poseedores legales 
cuando al primero hubiera designado su
cesor en virtud de Real autorización.

Artículo 4.® A los fines de graduar la 
prueba que deberán presentar los aspi
rantes, ae entenderán éstos clasificados 
en los síguentes grupos:

A) Descendientes directos, herma
nos y descendientes directos de herma
nos del último poseedor legal de la mer
ced pretendida;

B) Colaterales hasta el cuarto gra
do civil inclusive del último poseedor 
legaí^ o de descendientes directos del 
mismo;

C) Descendientes directos de cual
quiera que se demuestre haber osten
tado legalmeote dicha Dignidad;

D) Oonsangaíneos del primero o del 
último poseedor legal cuyo parentesco 
no queda comprendido en los grupos 
anteriores,

Artículo 5.® El parentesco que se 
alegue y prueba nabra da ser preciia- 
mente el de consanguinidad legitima, y 
la colateralidad deoerá referirse pre
lisamente a la lina* da procedenoi* de 
la Grandeza o Titulo inierasados.

Articulo 6.® Cuando ai solicitante se 
hallare comprendido en el caso A) del 
articuio 4,® la prueba genealógica se 
limitará a emazar a dicho pretendiente 
con ia persona que demuestre ser cau
sante de so derecho. .

1
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Articulo 7.° En todo Gmo  deberá 

justificarse que la persona de quien se 
derive el dereiho dei sol e tante poseyó 
efectiva y legalmente la Dignidad soli
citada,

Articulo 8 0 Al presentar la instan
cia de rehabilitación se expresará el 
parentesco alegado conforme alas cate- 
gerias señaladas en ei articulo 4.® y se 
acompañará árbol genealógico debida
mente reintegrado conforme a la ley 
del Timbre del Estado, fechado y sus
crito por el solicitante,

Ariicu-o 9 ° Cuando el solicitante 
se halle comprendido en los grupos de 
parentesco especificados en los aparta
dos A), B) y C) del articulo 4,° del pre
sente Decreto, la Administración apre
ciará díscrectona mente la suficiencia 
de la renta alegada y probada por el ' 
solicitante pero sin que la ex:gcncfa en 
este punto pueca rebasar los limites 
de lo reclamado para pretendientes 
comprendidos en el caso D) del articulo 
mencionado.

Articulo 10, Cuando el solicitante 
86 halle comprendido en el caso D) del 
articulo 4 °, la cuantía mínima de ren
ta exigida se reg'rá por 'os tipos seña
lados en el articulo 21 v en e! i üm-^o 
11 del articulo 22 de la Cons' h-clcn de 
la Monarquía Española,.según rate, 
respectivamente, de rehabilitar G:»n- 
dezas de España o Títulos del Reino.

Artículo 11, La Administración 
apreciará discrecionaimeme los méfi o
aducidos por el solíciiante, y en los ca
sos B) y G) del articulo 4 ° serán tales 
que excedan del cumplimiento norma! 
de obligaciones propias del cargo, pro
fesión o situación social del pretendien 
te y no hayan sido motivo de recom 
pensa anterior a la petición que en ellos 
se apoye, Cuando el aspirante a la re 
habilitación se halle comprendido en el 
caso D) dei art. 4.°, será además preciso 
que los méritos alegados y probados 
tengan, a juicio del Consejo de Minis
tros, carácter extraordinario, debiendo 
reseñarse en ia Guceta de Madrid al 
tiempo de publicarse el Real decreto 
accediendo a la rehabilitación,

Articulo 12. Todu rehabiliUción se 
entenderá concedida sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho genealógico. 
Cuando los Tribunales competentes de 
ciaren derecho genealógico preferente 
en favor de persona distinta de la que 
obtuvo U rehabilitación, el litigante 
vencedor que desee solicitar de la Co
rona la efectividad de la sentencia eje
cutoria dictada obteniendo U rehabi’í- 
íación en su favor deberá presentar con 
su instancia un árbol genealógico, rein
tegrado conforme a la ley de1. Timbre, 
y que exprese el parentesco que tuvie
re con el vencido en juicio y cen la 
persona de quien derive su derecho, asi 
como la situación genea ógica suya 
respecto al último poseedor legal de 1a 
merced anterior al titular de la rehabi
litación impugnada judicialmente; tam 
bién acompañará ia prueba de méritos 
y renías que proceda según la catego
ría de 1» Dignidad nobiliaria instada y 
la situación que al peticionario corres 
ponda según ¡o prevenido en los artícu
los 4,® y 11 del presente Decreto,

ar;leu o 13, La concesión de rehe.- 
bilitac ó d se hará mediante un Rual 
decreto, que se publicará en la Gaceta 
de Madrid. La denegación se acor dará 
mediana Real orden; cuando Id dene
gación se funde en deficiente prueba de 
mévítcs, uo se dará contra ella recurso 
**l£UL10e

Articulo 14. La rehabilitación que
dará sin efecto en los casos siguien es:

A) Cuando dentro de las plazos de 
terminados por las leyes fiscales no sa- 
ttsf g* el concesionario el impuesto so
bre Grandezas y Títulos correspon 
diente;

B) Cuando en término de seis meses, 
contados desde el pago del impuesto 
indicado en el párrafo anterior, no se 
abonen ios derechos de imposicii'n dei 
Seno Beal y el impuesto de Timbre 
correspondiente a la Real Cédula ue 
rehabrración, 

' Articulo 15. La Grandeza de Espa
ña o Titulo dei Remo solicitados reverti
rán a la Corona en los siguientes cursos. 

A) Cuando la concesión quede sin 
efecto en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 14;

B) Cuando se deniegue la rehabili
tación y la Beal orden dictada haya 
quedado firme a causa de no interponer
se contra ella los recursos procedentes 
en deiecho;

0) Cuando, interpuesto recurso con- 
tencioso-adminístrativo contra la Real 
orden denegatoria de rehabilitación, el 
Tribunal correspondiente absuelva a la 
Adminis^acíón de la demanda,

Articulóle En lo sucesivo no po
drá crearse Titulo del Reino alguno con 
der<om<nRc!ón igual a la de otro supri
mido, caducado o revertido a la Coro
na, a no ser que el favorecido con la

concesión se hallé éomprehdldo eú los 
casos de los apartados A), B) o C) del 
articulo 4.® del presente Decreto.

Articulo 17, Quedan derogados el 
Real decreto de 10 de Enero 1921 y 
cuantas disposiciones administrativas se 
opongan a lo contenido en el presente.

Articulo 18. Ei Ministro de Gracia 
y Justicia dictará las disposiciones co
rrespondientes para la ejecución del 
presento Real decreto,

Dado en Palacio a ocho de Julio de 
mil novecientos veintidós,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Joaticia, 

Mariano Ordóñex
(Gaceta 12 dt Julio')
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1.817*41
2.393*67 

»
2.836'20
2 004*69
1.457 62

259 11
1.556'26 

s
»

2771'52
2.226*39 

s
»
s

2.184'31
• i 

553'64
54*95 

>
a

79.713-82

500'09
»

538*78
i. 259 94

s
621'36

805'02

417'62
»

111'21
»

966*14
755*16
»
»

2.320*31
895 19

414'04
612'64

1.658'01
2.272*18

>
263'48
467'03
s
»
>

746*16
»

1.131*64
»
»
»

451'34
»
»
*3'69
»
»
•
»
>
266'72 

1.320'08
878*3d

•v„
1.170 57
2.055-78

4.120*86
»
»

1.91881
633'o0

29.475'97

15.786'60

12*262'00
20 851*20
8 017-63 

»
»
•
» 
>
»

13.371'90

34.444'00 
»
> 
»
* 
» ..
» 
»
»
»
» -

22.450 85
• 
»
>

110'845*35 
»
»
»
» 
» 
»
» 
»
»

16.702*40 
>
»
• 
»
»

• 
»
»
>

9.258-60
»
»

20.745*20 
■
»

25.683'20
»
»

6.916*69 
a

316.324'62

600'09
14 905 59 
1.080'80

12.790'78 
22.111'14

7 371*82 
621*36 
206-84 
806'02 
431-90 
417*62 
b9'3l

9.918*53 
111*21

28.680'73 
965'14 
755 15

1 813 67
373 86

2 320'31 
895*19

64*89 
414 04 
612*64

1.668'01
24.723*03 
2.199'70 

263-48 
467*03

6 466 06 
110 417*16

7 359*81 
746-16

1.054'72 
1.131-64 
1,746-04
4 456 85 

17.500-82
451-34

4 692'30 
13.884'99
2.393 67

3 69 
2.836*20 
2.004*6b 
1 467*62

259 11 
1.556'25

266 72 
1.320*08

878*39 
6.487*08 
2.226*39

1'14 
21.915'77
2.055'78 
2 184*31

29.80406 
563-64

64*95
8.835'50 

633'60

266.036*77

125'02 
3.726'40

»
3.197‘7u
6 527 79
1,842 95

165 34
s

201'26 
s

104*40

2.479 68 
27'80

7.170'18 
241'29 
188'79
»
»

580'08 
223*80

103'51 
153'16 
389-5J

6.180*76 
s 
65‘87

116-76 
a

27.604*29 
»

186-54 
»

282'91 
»
» 
»
112'84

3.471*25

0'92 
»
» 
»
a

66'68 
330*02 
219-60

1.621'77 
>

0*99 
6.478-94

513'94

7.451*01
i
a

2,208*87 
168'40

82.610*26

Lo Que se publica en el Bo l it in  Of w u l  de la provincia para conocimiento de loa Ayuntamientoa Interesados, los cus' 
lea nouráu reclamar en el término de quince días lo que estimen conveniente respecto de los cupos definitivos.

Palma 4 de Julio de 1922.—El Tenedor de libros. M, Sancho.—Conforme,—El Interventor, M. Montís.—V. B. —M 
Delegado de Hacienda, Bonansa,

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Suministros.—Rectificación
El precio del kilogramo da ca.rbdt 

suministrado por las Ayuntamientos de 
esta provincia a las tropas del Ejército 
y Guardia Civil durante ei mas de Ma
yo último deberá liquidarás a 0 15 pese
tas el kilogramo en vez de 1'20 pesa, 
tas con que equivocadamen e figura en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 8668.

Palma 14 Julio 1922.—El Vicepreti* 
dente, Jo^é 8ampol.
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JUNTA DE PROTECCION 
infancia y represión de In mendicidad 

de Palma de Mallorca
QoentA trimestral de ingresos y gastos 

obtenidos por la Junta durante dicho 
período que con esta fecha se rinde 
al Consejo Superior.
Aüo de 1992.—Segundo trimestre 

In g r e s o s  
ubóKo de lo recaudado pro 

cedente del 5 por 100 sobr 
las localidades de especié 
culos públicos dorante e 
trimestre de la fecha.

Importe de donativos parti 
calares,

Total ingresos

Ga s t o s  
para represión de la mendl 

cidad.
Pira la protección a la infan 

cía.
Pira los comedores mater 

DOS.
Para gastos gGneraibH, 
Pira eí Gonseio suoeriOf. 
P^rtí el Tribunal de niño?,

Total gastos.

Cu e n t a  d e  Ca ja
Existencia en caja en l.° de

Abril..................................... 15.364'96
Ingresos obtenidos en el tri

mestre de esta cuenta . . 6.032'70

21 397 66 
Gastos en igual periodo . , 6 617*45

Existencia para el tercer tri
mestre de 1922.................... 14.780'21

■■■ni liwr-w

La presente cuenca se halla en un todo 
conforme con las partidas que aparecen 
en los libros de contabilidad y con los 
justificantes que quedan archivados.

Palma 30 de Junio de 1922.—El Teso
rero Con.ttdor, Luis Pascual,—V.° B.0. 
-El Gobernador Presidenta, MillAl•.

, 3.076'70

; 2.956'00

. 6 032-70

. 360'80
' 4.050'00

. 1.113'80
. 150 00

38 30 
. 904 65

, 6.617'45

Núm. 1642 
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALSARES
Anuncio.—No habiendo satisfecho en 

eiTeatro los de¿cub!?r#os que tienen 
Por ludustnal Multas los contribuyen- 
ioa D. Tomas Bosch Alorda, Cristóbal 
Nicob'u Mor», Jaime y Juan Rotger 
Mareé, Bernardo Cobot Cabot, Cayeta
no Aguiló Forteza y Mariano Portas 
Mertt vecinos de esta C udad y D, Pe- 

Antonio Fieras vecino de Inca que- 
en el primar grado de 

apremio conforme al arícalo 50 de la 
watrucción; pudiendo los interesados 
wtiBfacer sus débitos durante el plazo 

cinco diés los de esta C udad y tres 
9* de Inca con arreglo al articulo 52 de 

misma Instrucción.
Palma 11 de Julio de 1922 —El Teso- 

,6ro> P> 8., José Llompart,

Núm, 1638 
DISTRITO FORESTAL

B8 BARCELONA, GKRONA Y BALEAR88 

Anuncio,— Habiendo resultado desier- 
las dos subastas celebradas en la 

Alcaldía de Bufioia los dias 24 de Abril 
? 26 de Mayo pasados con objeto de 
Proceder a la enagenación en pública 
abasta ¿Qg >ole8 de pinos de los 
fundados en el Bo l b t ih  Of io ia l  de la 
Provincia número 8634 correspondiente 
*1 día 22 de Abril pasado, siendo los 
^arcados con los números 3.° y 6.° del 
^onte la Comuna propiedad del pueblo 

Bufioia,
Be pone en conocimiento de quienes 

*ed pueda ímeresar que el día 2 de Agos- 
0 Próximo se verificará en la citada 

Aicaldia de Buñola y a las 11 y 11 y 
^odia respectivamente de la mañana la 
dQbÁ8ta publica con objeto de enagenar 

tercera subasta los productos siguen 
68 c o q rebaja del 2o por 100 del tipo 

rigió en Us anteriores que se cele- 
taron sin resultado,
<200 pinos con 152 metros cúbicos ta

sados en 2.617 pesetas los cuales están 
marcados y señalados aü el sii o conoci
do por Pu g de na Mariach, Sur de la 
corta de 1920 a 1921, debiendo de ingre 
sar el que resulte rematante en la Habi
litación de este Distrito en Barcelona la 
cantidad de 181'20 pesetas, importe del 
presupuesto de honorarios del personal 
facultativo de este Distrito en las opera
ciones de señalamiento, entrega, cunta 
da en blanco y recocimiento final, sien
do el plazo del aprovechamiento desde 
la entrega al rematante de 5 meses,

O ro lote compuesto de 200 pinos con 
147 metros cobicos tasados por en 2.864 
pesetas, los cuales estén marcados y se
ñalados en el sitio conocido por 8a Oova 
de 8a Figuera, lindante con el camino 
de la caseta, debiendo de ingresar el 
que resabe rematante lo m amo que al 
enteriar y por el mismo coacsp o la 
cantidad de 176 25 poseías, ateodo el 
plazo de ftprovechamhnto da esta lote 
desde la entrega al rematante de cua
tro meses,

Para dichas subastas regirán laa mis
mas condiciones que para las anteriores 
y que tuerón cub icadas en el cii ido 
Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 8634, correspoa- 
diemo al día 22 de Abril de 1922.

Lo que se hace publico en este Bo l e - 
iin  Of ic ia l  pare, eouoc.m.enio de la 
Alcaldía de Bufioia y personas a quienes 
pueda intersar las citadas subastas,

Barcelona 10 do Julio de 1922,—El 
Ingeniero Jefe, Manuel de Andrés

Núm. 16*1
ALCALDIA DE PALMA

En s a n c h e .—Habiendo acudido a esta 
Alcaldía, dou Luis Pascual Bauzá, Di
rector Gerente de la Sociedad Alumbra
do por Gas, en solicitud de autorización 
para instalar un cable eléctrico subterrá
neo que una la Estación transformadora 
de corrientes que tiene proyectado cons
truir dicha Sociedad, en una parcela 
lindante con las calles señaladas en el 
plano de Ensanche con el número 89, 
Son Campos y Gabriel Maura, con la 
que ya se tiene instalada en la Plaza 
de Ensebio Estada, se hace público, 
a los efectos procedentes, que a tenor 
de lo prevenido en el articulo 357 y si
guientes de las Ordenanzas Munictpa 
les, por espacio de quince días, queda 
abierta en el Negociado de Ensanche de 
la Secretaria de este Excmo. Ayunta
miento, de nueve a trece, ios días labo 
rabies, la información prevenida en el 
artícalo 286 de Us citadas Ordenanzas.

Paima 12 de Julio de 1922.—El Al
caide, Antonio Oiiver Roca.

Núm. 1650
Negociado de Fomento

Habiendo acudido a esta Alcaldía 
D. Juan Match y Ordinas, de este ve
cindario, pidiendo permiso para insía 
lar en una finca rústica de su propiedad 
procedente de la denominada «C an Mo
rro» de Porto Pi, sita en este término 
municipal, depósitos para aceites mi
nerales y combustibles de todas clases, 
con arreglo a los planos y memoria 
suscritos por el Ingeniero Industrial 
D. Miguel Jaume, se anuncia al público 
que el expediente se hallará de maní 
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento, Negociado expresado, por 
espacio de 15 días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Bo l s t in Of ic ia l  de 
esta provincia, a efectos de reclama
ción.

Palma 12 de Julio de 1922.—El Al 
caldo, A. O.lver Roca,

Núm. 1639
ALCALDIA DE OAMPANET

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de esta localidad corres
pondientes al ejercicio de 1921-22 con 
¡os documontOB que las jusutijaQ, pre
via censura del 8r. Regidor Sindico, se 
hace público que las mismas se halla
rán de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días, al objeto de que cualquier ve. 
ciño pueda examinarlas y producir las 
reclamaciones u observaciones que es
time por conveniente; en la tateligen- 

ciá do que, transcurrido que sea dicho 
pl&zo, no se admitirá ninguna,

Gampanet, a 10 de Julio 1922.—El 
Alcalde, Pedro Sastre.

Núm. 1644
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Formados por la Junta general los 

Repartimientos, en sus par es Real y 
Personal, para cubrir el déficit de pre
supuesto con arreglo el B. D. de 11 de 
Septiembre de 1918, permauecará ex
puesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de quin 
ce dias hábiles contados desdé el si
guiente al de la inserción de este anun
cio en el B, O, de esta provincia, duran
te cayo plazo y tres días después serán 
admitidas las reclamaciones que se pro
duzcan con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo 96 de. citado B. D.

Montuiri 15 Julio 1922,—El Alcalde, 
Juan Ferrando,

Núm, 1637
ALCALDIA DE FELANITX

Eoioro —Tramitado en este Ayunta- 
m?ea o el o jortuno expediente para jus- 
titicar la ausencia de Pedro Antonio 
Manresa VaqueT, ¿la mas de d ez años, 
del cual resulta además que se ignora 
su paradero, durante dicho tiempo, y a 
los efectos dispuestos en la vigente Ley 
de Reclutamiento y Reemplazo de Ejér
cito, y en especial del articulo 145 de «u 
Reglamento de 2 de Diciembre de 1914, 
se publica el presente por si alguien 
tiene conocimiento de ¡a actual residen
cia del aludido Pedro Antonio Mantesa 
Vaquer, se sirva participarlo a esta Al
caidía con ia mayor suma de antece
dentes,

El citado Pedro Antonio Mantesa Va- 
quer es bija de Pedro Antonio y de Ana 
María, cuenta 42 años de edad, de esta» 
do casado, con Antonia Mantesa Nico- 
lau, ignorando las demas señas,

Eq  Felanltx a 11 de Julio de 1922,— 
£1 Alcalde, N. Bordoy.

Núm. 1647
APUNTAMIENTO DE FELANITX

Condiciones bajo las cuales el Ayun. a- 
míento de Felanltx adjudicará en pú
blica subasta las obras de construc
ción de una alcantarilla colectora en 
el sitio los Huertos de esta ciudad,

i .^—bia para celebrar la subasta
La subasta se celebrará a las once 

del día veinte y siete del próximo mes 
de Julio en la Casa Consistorial de esta 
Ciudad auto Notarlo púolico.

.3.a—Legislación aplicable
Se dan por reproducidas para todos 

los efectos legales lodos ios preceptos 
de la las.rucción de contratos de 24 
Enero de 1905 y demas disposiciones 
aplicables, a las que en contratista se 
a emperará en lo que no esté previsto 
en las presentes.

3f—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados y serán extendidas en pa
pel de la clase 8.*(1 pías.) y adaptadas 
ai modelo que ee inserta al final de es
tas coudicioües. Se entregarán ai Pre
sidente del acto, siu que puedan ser 
retiradas; y contendrán además de ia 
proposición, la cédula personal y el 
documento justificativo del depósito 
provisional. Si la misma persona pre
sentase dos o mas proposiciones, la cé
dula y el resguaido del deposito podrá 
incluirse iadistintamenie en cualquiera 
de ellas considerándose incluidos en 
todas,

4 .a— Depósitos y su ampliación 
como /ian^a

No so admitirá postura al que no 
acredite haber consignado en ¡a Caja 
General le depósitos o en la Deposita
ría Municipal la cantidad de dos mil 
suiBCiemaB sesenta pesetas treinta y cin- 

Ico céntimos equivalentes al cinco por 
ciento de ia señalada como tipo de su -

, basta,
i El rematante ampliará su depósito 
| fien tro de ios diez días inmediatos sí- 
I guíenles a ia notificación de haberse 
I aprobado por el Ayuntamiento el re* 

mate, hasta cómpie-ár ia su,? » de cin
co mil irescienias veinte i seten
ta y cinco céntimos oquivaieuica al diez 
por ciento de la cantidad fijada como ti
po de la subasta, cuya cantidad queda
rá como fianza definitiva para asegu
rar las responsabilidades del contrato,

Dichas consignaciones deberán con
signarse en metálico, en valores pú
blicos o en láminas del Empréstito Mu
nicipal, regulando su importe efectivo, 
conforme prescribe la Instrucción de 
26 Abril de 1900.

5 .a—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos o mal 

proposiciones iguales, será preferida 
la 1.a y en su consecuencia, las car
petas de los pliegos se enumerarán 
correlativamente, por el orden en que 
hayan sido entregadas al Presídeme.

6 .* -Depósitos que no producen efecto
Con el lícitador que constituye depó* 

lito provisional y no presente proposi* 
oión, o ésta no sea legalmente admisi
ble, por no adaptarse ai modelo, póf 
exceder del tipo de la subasta, por nd 
continuarse en el papel correspondiente 
o por otro motivo, se entenderá que 
renuncia al cinco por ciento de la can
tidad depositada, el cual se le deacoa» 
tará eu el acto de davo.VürdO el depóaitd 
en concepto de derechos de custodia.

7 a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento.

8 .a—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre los proponen
tes, se instruirá expediente administra
tivo reteniendo los depósitos de las per
sonas a quienes alcance suspendiendo 
la adjudicaciún de la subasta. Si en este 
expediente se confirmara la sospecha se 
pasará el asumo a loa Tribunales ordi
narios.

9*—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteadoi 

indistinta mente por cualquier abogado 
domiciliado en esta Ciudad o Provincia,

io .—Gastos de la subasta
Está obligado el contrasista a satis

facer todos los gastos que ocasione el 
contrato como son: Papel sellado, para 
la tramitación dei expediente, contribu
ciones dlrecsas e índireocaa, inserciones 
en los periódicos oficiales, escrituras 
publicas que sean procedentes según 
la Instrucción, (con copia amémíca pa
ra el Ayuntamiento) y demas que ocu
rra sin excepción alguna.

11 .—Riesgo y ventura
El contrato será a todo evento y a 

riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindirse, novarse ni modifi
carse por ningún concapio ni aun a tí
tulos de epidemia, huelga, alteración 
de orden público, guerra, ni por ningún 
otro concepio por excepcional y ex
traordinario que sea,

J3.—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista, serán asegurados de loe 
accidented del trabajo a costas del con
tratista, el cual sustituirá al Ayunta
miento en todas las responsabilidades 
que pueden caberle como Patrono, Se 
aplicará la jornada de ocho horas para 
regular el trabajo,

i3e—Tribunal administrativo
. Las cuestiones que surjan respecto 
al cuplimlemo de esta contrato serán 
reauekas por ia vía administrativa ex
clusivamente.

14 .—Cuestiones entre contratista 
y dependientes

Las cuestiones que se auBCiten entre 
el cdairatiSia y b u s  empleados en este 
servicio, se ventilarán ame el Tribunal 
que compete, siendo el Ajumamieato 
completameuto extraño a aquellas,

15 .—Tipo de subasta
El tipo de subasta es de cincuenta y 

tres mil doscientas aiete pesetas tremía 
y nueve céotimoa en baja,

16 .—Domicilio del contratista
El contratista deberá residir en es*
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ta Ciudad, o en su defec'o tener perso* 
D£ en °lla con polar bastante que le 
represente, enten í éndose siempre que 
aquel, es.responsable de todos los actos 
de su apoderado y cualquiera notifica
ción hecha a éste se entenderá como sí 
lo fuera a su principal sin que pueda en 
ningún caso eximirse de ninguno ríe sus 
deberes, cualquiera sea el pretexto que 
alegue.

17 .—Prorrogas
Silvo los casos de fuerza mayor pre* 

vistos por la Instrucción y Ley de 
Obras púbLc‘-s, y solo en U's conside
rad ts especiales podrán solicitarse pró
rrogas para las obras contratadas^ lí- 
m ándese a un tercio del plazo de du
ración.

18 .—Denuncias
El contratista con cargo a la fianza 

pagará a los áéuuncíanos el importe 
del 25 i:or 100 sobra el valor del frau
de denunci^iiáo si r^btii^ cierto y “apro
bado, Los que aspiren a dicho premio 
depositarán en la Caja Municipal una 
caniidad, equivalen1.e al valor de las 
obras o rab joa necesarios paia com 
prob«r a ex^cdi-ud üe la falta y de re- 
sulur é.-sta c.erla indemnizará dichos 
gastos ei contratista.

19,—Contrato con loe obreros
Deberá el temítanle celebrar con

trato con los obrebOB que hay&n de 
ocuparse en el servicio objeto de este 
céntralo, en cumplimiento de lo de
puesto eu la K. O, de 20 Julio de 1902; 
bac en^fl coübu^r ía duración del mis 
mo los requ sitos para su renuncia a 
supresión, ei númeso de horas ue ira 
bajo y ei precio del jornal,

20 .—Dirección de las obras
Las obras aeran dirigidas por el Ar 

quitecto Municip?;! quien resolverá las 
dificultades y omisiones que acaso ocu 
rran.

21 .—Pla^o de ejecución
Las obras quedarán terminadas a loa 

seis meses de ordenado su comienzo y 
comunicad $ al contratista adjudica
ción del remane.

22 .—Recepción provisional definitiva
Terminadas las obras ee procederá n 

la liquidación final y recepción de las 
mismn si retaban estar conforme, 
abonándose al contratista la cand- 
dad que tesulte ue U líquidac.ón, pre 
vio cer ificado expedido por dicho fa
cultativo; a  ¡os cuatro meses se practi
cará la recepción definitiva caso de es
tar coulorme o no haber sufrido daño 
alguno dichas obras, deb endo el con 
traiista reparar cuantos desperfectos se 
observen.

23—Liquidación de las obras
Se liquidará la obra ejecutada sea 

más o menos de la csns gnada en el 
presupuesto.

24,—Responsabilidad del Contratista
Ei contratista sérá responsable de 

¡08 daQus que ocasionaren durante el 
curso de ía obra, tanto al público como 
a panicuiaies.

' 25.—Devolución de jian^a
Seguidamen.e de aprobada la recep

ción definitiva será devuelta al contra
tista la fianza constituida para garan
tir el exprenado servicio,

Lo que se anuncia para conocimien
to de las personas a quienes pueda in
teresar.

Felaüüx 9 de Junio de 1922.—El Al
caide, N, Bordoy. P. A, dei A.—Ma
teo Buese ió, Secretario,

Modelo de proposición
en papel de 8.* clase (una «peseta')

Den.,.,, domiciliado en..,., calle de,,, 
número provisto de la cé iu a perso 
nal que exhibe n,0..,,, de la cíase.....  
expedida día.,.. Y enterado del pro
yectó, presúpues os y pliegos de condi
ciones faculta-ivas y económicas para 
la subasta de las obras de construcción 
je una alcantarilla colectora en el sitio 
ios Huertos de esta Ciudad, que se halla 
de manifiesto qnla Secretaria de este 
Ayuntamie^q.J^aei anuncio publicado 
en el B O número...,, de ésta Provin
cia, me obligo a tomar a mi cargo di-

Y para su Inserción en el Bo l e ih i 
Of ic ia l  en cumplimiento de lo manda
do libro y firmo la presente en Palma a 
once de Julio de mil novecientos veinti
dós,—Juan Alcover.

Núm, 1640 
REQUISITORIA

Bals Orfila Rafael, hijo de Francisco 
y de María, natural de Mahón, provin
cia de Baleares, cubrió cupo por dicha 
Ciudad, donde residió últimamente pa- 
el reemplazo de 1921, de 22 afios, de 
oficio estudiante, su estado soltero, su 
estátura un metro 750 milímetros, sus 
sefias personales no constan; es recluta 
del Regimiento de Infantería Mahón 
numero 63 y es juzgado militarmente 
por haber falcado a concentración, don
de por el Comandante Juez Instructor 
Don Manuel Sousa Martorell, se le ins
truye expediente por deserción, quien 
le cita por la presente para que compa
rezca en el Cuartel que ocupa su Regi
miento de guarnición en Mahón, Isla de 
Menorca (Baleares) antes de treinta días 
contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid- y 
Bo l e t ín  Of iú ia l  de la provincia de 
Baleares, siendo declarado en rebeldi», 
sí transcurrido dicho plazo no ha com 
recido

Mahón 11 de Julio da 1922.—El Co
mandante Juez, Manuel Sousa,—-

Núm. 1651
Don Antonio de Salas y Milanst Ingenie

ro industrial, Verificador Oficial de 
Contadores de electricidad de esta Pro
vincia.
Hago saber: que desde el día de la fe

cha las oficinas de Verificación de Con
tadores, quedan establecidas en la ca
lle de Peregil número 10-2.°, debiendo 
dirigirse a dichas Oficinas cuantas soli
citudes de contraste y reclamaciones 
haya lugar, tan-o por parte del público, 
como de las compañías de A umbrado.

Palma 15 de Ju lo de 1922.—El Ver> 
ficador, Antonio de Salas.

Núm. 1632
CONTRIBUCION URBANA

Presupuesto 1922-1923
Don Pedro José Bennasar Ramis, R ) 

caudador de la Zona de laca de l^ 
que es Arrendatario Don Banolomé 
Mir Calafell.
Hago saber: Que en el expedien.e 

que instruyo por débitos del citado cou- 
cepto, correspondientes al expresado 
periodo, se encuentran comprendidos 
los deudores que a couiiuuación se re
lacionan, sin que conste tengan en esta 
localidad persona que los represente, 
por lo que espongo el presente ed cío 
para que pueda llegar a conocimiehto 
de ¡os mismos la Providencia que a 
continuación se inserta:

Providencia: -Designados bienes del 
deudor, llévase a efectos el embargo 
de los mismos, por ser suficientes a 
responder del principal, recargos y cos
tas causadas y que se detallan, más 
las que se causen hasta su efectivo pa
go, los cuales quedan desde ahora se
ñalados para que sean objeto de este 
procedimiento y verificados los embar
gos expídase la oportuna solicitud por 
triplíóado al Señor Registrador de i» 
Propiedad de este partido níra la ano
tación preventiva del embargo.

Notiflqueae esta Providencia a los 
deudores requiriéndolea a la vez para 
que en el plazo de 3 o día presenten a 
esta Oficina los títulos de propiedad de 
la finca, bajo apercibimiento de suplir
los a su costa segúo dispone el art. 93 
de la Instrucción de 26 Abril de 1900,

Nombres y apellidos de los deudores 
y fincas embargada

Felipe Fernandez Expósito y Marga
rita Bennasar Mas.

Una porción de casa y corral, com
I puesta de q q  solo vertiente situada en 

la calle del Pez de la Villa de Muro, de 
ignorada superficie, lindante por la 
derecha entrando con casa de María 
Mulet, por izquierda con casa y corral 
de heredores de Pablo Amengual, y 
por la espalda cop corral de éstos y los 

í cbó servicio por la cantidad,.,<. pesetas 
j (^n le'ras) suje ándome en un todo a 
I1 di< h R condiciones y demás disposicíó 

nes vigentes.
Fecha (en letras) Firma (entera).

I Nota.—Las proposiciones irán en 
pliego cerrado y en el sobre o carpeta 
dirán: «Proposición para optar a la su- 
bahía de construcción de una alcantari
lla colectora en el sitio los Huertos de 
esta Ciudad.»

Núm. 1648
D, Miguel Ramón Adrover, Presidente 

de la Junta general del repartimiento 
de este Municipio.
Hago saber: Que termtoácib por es

ta Junta ^el repartimiento general de 
esta localidab, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del Real 
Decreto Ley de 11 de Septiembre de 
1918, par» el año económico de 1922 a 
1923 estará ei mismo de manifiesto al 
púb ico en la Secretaria de este Ayun
tamiento por el término de qainse días 
hábiles a los efectos dispuestos en el 
articulo 96 del nd cado Real Decreto.

Durante e¡ plazo de exposición y los 
tres días después, se admitirán por ia 
Junta las reclamaciones que se produz 
can por las personas o entidades com
prendidas en el reparümlento.

Toda reclamación habrá de fundarse 
on hechos concretos, precisos y deter- 
m nados y contener las pruebas neceta- 
rias para la jus ificac ón da lo recláma
lo y presentarse en .'as expresadas ofi- 
cin^s eu forma legal.

Felanitx a 13 de Julio de 1922.—Ei 
Presideüie de la Junta general del re 
partimiento, Miguel Ramón.

Núm. 1636
D. Juan Alcover y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Certifico: que la Sala de Justicia de 

esta Audiencia ha dictado la sentencia 
- cuyo encabezamiento y parte dispositi

va es del tenor siguiente:
. En la ciudad de Palma de Mallorca a 
' ci^cb de Julio de mil1 noveeiéntds vein
tidós. En los au .os juicio declarativo de 
mayor cuan a promovido por ios her
manos Vicente y Juana Ana Buades Pe- 
ricás, aquel jornalero y ésta doméstica, 
vecinos de 0»mpane(, dirigidos por ei 
Letrado D. José Socías y representados 
por el procurador D Pedro Ferrer, 
contra Gabriel Siqu er y Torrandel), 
labrador, vecino de Pollensa, dirigido 
por el Letrado D. Joaquín Pascual y 
representado por el procurador D, Mi 
guel Olivér, y María Marroig y Ripoll, 
Eleonor Marroig y Arbona y Gabriel, 
José, Eleonor Marroig y Mnlet, que no 
se han personado en esta Audiencia so
bre entrega de bienes hereditarios y sus 
fru os; autos que fueron remitidos en 
grado de apelación interpuesta por los 
demandantes de la sentencia que pro
nunció el Juzgado de primera instancia 
ael Partido ae Inca en veintiocho de 
Mayo de mil novecientos veintiuno por 
la que se absuelve de la demanda a los 
demandados Gabriel Siquier Torrau- 
dell, Juana Marroig Ripoll, Eleonor 
Marroig Arbona, y los hermanos Ga
briel, José y Eleonor Marroig Mulet, de
clarando en su lugar abierta iá sucesión 
intestadade Juana Ana Marroig Buadés, 
y al pr.-pio tiempo se desestima la pe
tición de los dos primeros demandados, 
en cuanto a la declaración de su respec
tivo derecho a la referida sucesión legi
tima, sin especial condena de costas.■■ 
Fallamos: que debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia apelada, sin 
hacer especial lórposicíón ño costas, Pa
ra su notihcatión a loh demandados que 

• no han comparecido, publiquese el en- 
cabbzamiemo y parte dispositiva de es
ta sentencia en el Bo l e t ín  Of io ia l  de 
la provincia, » menos que dentro de se
gundo día se solicitare y fuese posible 
notificársela personalmente. Y asi por 
ésta definitivamente juzgando en Sala 
de justicia de esta Audiencia, lo pro 
nunciamoe, mandamos y firmamos.* 
Maximlano Bravo ^Francisco Aicón.

I=sR. Cayetano V»zqaez,=*Miguel San- 
Juan,■Alfonso de Pando,

de las casa» de Antonio OHver Garrió y 
Magdalena Riutori, 203'80 pesetas,

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre, 
ceptuado en los párrafos 3? y 4,® del 
art. 142 de la Instrucción de 26 Abrfr 
de 1900, se publica el presente Edicto 
en la Gaceta.de Madrid, Bo l e t ín Of i. 
OiAL y se fija en los puntos de costUQ. 
bre, firmando el señor AloaldakUD idu. 
pilcado del mismo para que surta eug 
oportunos efectos,

Muro a 20 Junio de 1922,—El Agen
te Ejecutivo, P, José Bennasar.— Visto 
Bueno.—Ei Arrendatario, B. Mir,

Num. 1688
Don Pedro José Bennasar y Ramis, Re. 

caudador de la Hacienda en el pueblo 
de La Puebla, Llubi y Muro.
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyen .0 por débitos de 
¡ta Contribución Urbana pertenieo-e al 
primer trimestre del año 1922-23 dees, 
ta población he dictado con fecha 30, 
de Junio de 1922 la sigu-ence:

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el articule 66 de la Instruo

•c ón de 26 de Abril de 1900, declara 
incursos en el 2.° grado do apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen» 
tos incluidos en .la anterior relación, 
Nodfiquese a los contribuyentes esta 
providencia & fin de que puedan satis» 
facer sus débitos durante el plazo da 
veinticuatro horas, advirtiéndoles, que 
de no verificarlo, se procederá inmedis- 
lamente al embargo de todos sus bienes 
señalando al efecto las fincas qua ban 
de ser objeto de ejecución y se expedi
rán los oportunos mandamientos al Se
ñor Registrador de la propiedad del 
partido para la anotación del embargo»

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere laaoterlor 
providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se re
mite a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, para que pueda acordar 
su inserc ón en al Bo l e t ín  Of ic ia l  de
* provincia y en la Gaceta de Madrid, 

sagun dispone el articulo 142 de i» 
Instrucción do 26 de Abril de 1900, a 
s^bar:

Nombres de los Contribuyentes
La Puebla •

Juana Grespi Gladera 3'16, 
Antonio Sodas Simó 2'54, 
Juan Bennasar Reyné.s 2*90, 
Onofre Barceló Qnetglas 2*86 
Gabriel Bennasar Gomas 2*21 
Eleonor Femania Serra 2'15 
Guillermo Mtr Grespi 2*47 
Miguel Seguí Gladera 2'40 
Catalina S quier Payaras 2*21 
Pedro A. Soler Soler 1*90
Pedro A. Tugores Socta8 4'74.

Llubi
Guillermo Alomar Coll 2'54 
Antonio Capó Perelió 2*03, 
Rafael Ciadera Perelió 2*53 
Benito O iver Ramis 3*29, 
Bartolomé Ramis Planas 3*29.

Muro
Boyeras Bartolomé V89 pesetas. 
f’Cupe Fernandez Expósito y

Bennasar Mae 3 81,. pl
En Muro a 30 de Junio de 1922,—

Recaudador, P, José Bennasar»— 
Bueno,—El Arrendatario, B» Mir,

ANUNCIO
La Comisión provincial, tenieódo 

cuenta el mayor coste de todos ¡°8 
teriales que se utilizan para la .CóD*® 
ción del Bo l e t ín  Of ic ia l , acordó Q® 
el precio de ios anuncios sea de U'03 P 
setas palabra para los suscripiúreS ¿ 
0'05 id, id, para los que no lo 8eaII.?;C0 
precio de euscrlpción de dicho perióa 
sea de 3*00 peseras mensuales, 0'^ 
setas el número suelto y 0*75 el W 
nado.
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